
B441-DJ-DJC 
 

México, D.F., 30 de abril de 2001. 
 
 
A LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE Y 
SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO LIMITADO 
DEL RAMO HIPOTECARIO O INMOBILIARIO. 
 
 

Referencia: 20/2001 
 

Asunto: Modificación al punto 7.1.1.2 de 
las Condiciones Generales de 
Financiamiento. 

 
 
 
 De conformidad con lo acordado por el Comité Técnico de este Fondo en su sesión 298, 

de fecha 27 de marzo de 2001, se deroga el segundo párrafo del punto 7.1.1.2 denominado 

“Resolución del Comité Técnico del FOVI”,  de las Condiciones Generales de Financiamiento, 

con la finalidad de contar con el tiempo necesario para analizar y determinar la inscripción de 

nuevas sociedades financieras en el Registro del FOVI. 

 

Por lo anterior, se remite la foja ordenada con el número 55 de las citadas Condiciones, 

para la sustitución correspondiente. 

 
 

Atentamente 
 
 
 
 

BANCO DE MÉXICO 
FONDO DE OPERACIÓN Y FINANCIAMIENTO 

BANCARIO A LA VIVIENDA 
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CAPITULO VII 
 
 
 

7. CONDICIONES ESPECIFICAS PARA LAS SOCIEDADES FINANCIERAS DE 
OBJETO LIMITADO. 

 
 

7.1 Requisitos para obtener el registro de FOVI. 
 
7.1.1 Las Sociedades Financieras de Objeto Limitado del Ramo Hipotecario o 

Inmobiliario, en adelante sociedades financieras, que podrán canalizar 
directamente recursos del FOVI, serán aquellas que cuenten con la 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para operar en el 
ramo inmobiliario o hipotecario, y estén inscritas en el Registro que lleve el 
FOVI para tal efecto, conforme al siguiente procedimiento: 

 
 
7.1.1.1  Solicitud de registro. 
 
 Las sociedades financieras deberán solicitar, por escrito, su inscripción en el 

Registro del FOVI, acompañando la documentación y cuestionarios a que se 
refiere el Anexo 19 de estas Condiciones. 

 
 
7.1.1.2 Resolución del Comité Técnico del FOVI. 
 
 El Comité Técnico del FOVI, tomando en cuenta la capacidad de la sociedad 

financiera para cumplir con los objetivos y disposiciones del FOVI, así como la 
solvencia económica y moral de sus socios y administradores, aprobará, o en 
su caso negará, la inscripción de las sociedades financieras en el Registro del 
FOVI. 

 
 Una vez otorgado el Registro del FOVI a una sociedad financiera, será 

responsabilidad de la misma, el cumplimiento a las presentes Condiciones 
Generales de Financiamiento. 

 
 

7.1.2    Composición accionaria de la sociedad financiera. 
 
 

7.1.2.1  No podrá inscribirse en el Registro del FOVI: 
 


